
INFORME DE COMISARIO 

Quito, 19 de marzo de 2018 

Senores 

Acro Sido 

AROMALAB S.A. 

Cudal 

Re: [nforme de Comisario sobre la Gestión y 

Situación Económica y Financiera del 

Ejercicio Fiscal 2017 de la Compañía. 

Expediente 176088 

Senores ACCIONISTAS" 

Dando cumplimento a do gue disponen los Artículos 279 de la bar de Compañías, 

presento mi imforme como Comusauo de la Compañía, respucto del ejerucio fiscal 2014, y 
ca cumplimiento de la Les s da Resolucion 90153005 de la Supermtendencia de Compañías 

Recgmstr E 

11 

o Oficial vo +85 del 24 de quo de 1990. 

ln qa opruón, ol Gerente y Representaae Legal, Administrador de esta compañía, 

ha dado cumplimento a las termas legales y reglamentarias, así como alas 

resoluciones de la junta General, cr su gesuón durante cl ejercicio económico 

analizado 

1d Contador General y el Ademmstrador de la compañía, han prestado toda la 

colaboración para cl cumplimiento de ms funciones. Listo es, me ha presentado 

toda la información que le he soltado para cl respecto añahisis economico y 

logal 

La cortopondencia, los bros de stas de Junta General de Accionistas, dl Íbio 

mlonario de acciones, los comprobantes y bios de Contabilidad se han llevado y se 

conservan de conformidad con las disposiciones legales perunentes, Además, Ja 

custodia y conservación de los brencs de la compañía son adecuados. 

Enel desempeño de mis funciones he dado camplimuento a lo dispuesto en cl Art 

279 dela Les de Compañias, debiendo advertir lo siguiente: 

 



Yo No cueste sequisto de presentación de garantias de dos administradores de da 

compania. 

dj NX me ha entregado copia de cada uno de los balanes mensuales de 

comprobación 

codo urmrado los bbros y papeles de la compama durante ¿lo excreicio 

COn MacO CN Ct ÓN. 

dy He revisado el balance 1 da cuenta de perdidas + ganancsis. 
4 No ha habido neciidad de comvocar por mí parte a junta Gencral de 

ACCIOMISLAS. 

O. No ha hibrido lugar a la aplicación de la norma sexta del Art. 321. 

2) He sido comocado oportunamente a las Juntas Generales de Accuonistas de la 

Companea, auñique no he asistido. 

(y No ha habido razón para viglar las operaciones de la compañía. 

1 He sohertado los informes que hu creido comvementes al aderunstrador de la 

compantl 

P No ha balido razón para proponer la remoción del Adeunistrador. 

hy No ha haludo razón para presentar a la lunta General denuncia sobre la 

admiración: 

La compara debo revisar dos prestamos Cfectuados por terceras personas, 

haviendos necesario el mantiene un sistema de control interno que permite ler ar 

A diada situación econónuca y financiera con 1 cracidad, 

lin vu opinion, Las etiras que me hs sudo presentadas en los tstades Enanicioros, 

entresporden a as registradas cn los hbre s de l.onrabilidad 

Eon om opinion dos estados: financieros son confiables y An sido clabe rados de 

acuerdo con los prencapros de Contabilidad gonceralmierae actpiados. 

Quedan anotados en el numeral 14 dos comentaros sobre los asuntos requeridos 

en el numeral 1.0 dd Art. 1 de la Resolución 90153005 de la Supermtendencia de 

Companias. 

Mentamente, 
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Lo. 
Las Crabilin Maldonado Brown EPA 
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